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P R E C I O S D E S U S C K I C I O N . 

1 « •c - i i f . de ifíil a l mes. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 12 de Julio de 1861. 

Seüuii decreto del E s c m o . Sr. Capitán General , m a ñ a n a 
sábado 13 del actual (•olebrará cttnééjo de guerra ordinario 
el rccMuiiento iiifniteria de Castilla num. 10, para rer y fallar 
el proceso instruido contra el sargento 2." do la 1.» c o m p a ñ í a 
Eduardo M .ria Sauz, acusado de iMber f-dtado á U 
obediencia id sargento 1." de la misma, J u a n Madero, 
en l a . mañana del 14 de Febrero últ imo: el consejo 
será presidido y constituido con arreg ío á ordenanza, d á n 
dose por la plaza las órdenes necesarias al e f e c t o . = L o 
que de orden del E s c m o . Sr. Capitán General , se pu
blica en la general de este dia para conocimiento del 
ejército y que Uíé oficiales de la guarnic ión francos 
de servicio, concurrirán á este acto con arreglo á or-
denanza .= P. A. D . C . G . D . E . M . = E 1 Comandante 
del cuerpo, L u i s R o i g de L l u i s . 

E n debido cumplimiento del Superior decreto que 
antecede del E s c m o . S r . C a p i t á n Genera l , tendrá lugar 
dicho ('.oneojo m a ñ a n a á las siete y media de ella en 
el cuarto de banderas del espresado regimiento, bajo 
la pre?idenc¡a del S r . Teniente Coronel primer Gefe 
D . Cayetnno Solano, asistiendo de vocales seis capi
tanes del propio cuerpo y como suplente otro del mismo. 
L a misa del Esp ír i tu Santo se dirá media hora antes 
en la iglesia de San Franc isco por el Padre C a p e l l á n 
del reyiniiento del acusado, s u s t i t u y é n d o l e en caso ne
cesario el del num. 1. — D e orden de S. E . = E l T e 
niente Coronel Sargento mayor, J o s é C a r v a j a l . 

Orden de la P l a z a del 12 a l ]3 de Julio de 1861. 

Gefes do dia. — Dentro de la P laza . E l Teniente Coronel D . A n 
tonio Porras y V e l a . — P a r a San Gabriel. E l Coaiundante graduado 
Capitán D . José Solis. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, num. 5, Visita ils Hospital y Provisiones, núm ó. Figiluncia 
de compra, núm 5. Oftrialfs de pal rallas, núm. 1. Sargento para el 
paseo de los en/ennos, primer Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvafat. 

I 0 V 1 J 1 P T 0 DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 11 A L 12 D E J U L I O D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-kong , vapor de S . M . R e i n a de Cast i l la , su 

comandante el teniente de navio D , J o s é Reguera , en 
4 dias dé n a v e g a c i ó n . T r ^ e la mala de Europa; y de 
pasadero M r . E . M . C r e e n , de nación americano. 

De Sidney, fragata americana Tropie, de 612 tone
ladas, su capitán M r . E . R . Smith, en 40 dias de na-
ve- íacion, tripulación 15, en lastre: consignada á los 
Siééi Russell y Sturgis; y de pasagera la criada del 
capitán. 

De Calamianes, cañonera n ú m . 12, en 40 horas de 
navegación, su comandante el alférez de navio D . F r a n 
cisco Patero. 

D e Siuit. Cruz en Mindoro, panco n ú m . 82 Carmen, 
en 3 dias de i . aveüac ion , con 700 cestos de brea, 28 
P<cos de caiwngon, 3 id. de balate, 3 quintales do cera, 

««sas de carey, un pico de tapa de carabao, 76' piezas de 
cueros de id., 13 id. de vaca, 17 id. de venado, 2 
y medio picos de abacá , 1 y medio id. de "arado viejo, 
9 tinajas de aceite de coco, 150 caracoles, 109 nervios de 
venado, uno id. de carabao, dos y medio cates de esca-
« » « W 8 de carey, 15 cerdos, 3 id. chicos, 20 pÜzUs de 
sinamay y \ 2 gantas de cacao: . onsignado á D . J u s -
""Wrfo Zamora, su arr . ez Balv ino Ll ]?»^ . 

Ilodo, bergantin-goleta ilmn. 155 M a , en 7 dias de 
nayegacion, con 1000 cávanos d-mongos , 100 picos de 
^ u c a r , 100 id. de sibucao, 370 cavanes de palay, 1400 
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pastas de brea, 35 damajuanas vac ías y 700 tablas 
de molave: consignado á los Sres. Orbeta, Cucul lu y 
Compaíñia, su palron D . Rana oí i Borromeo: conduce 
cinco presos, dos de ellos par t el Sr. Gobernador Civi l 
y los tres para la cárcel publica de esta Capital; y 
de pasageros el M . R . P . F r . ^Tariano G o n z á l e z , de 
la orden de San Francisco, con un criado y 0 cbinos. 

D e Isla do Tablas y Sibnyan en Romblon, goleta 
n ú m . 80 C a m i l a , en 3 dias de n a v e g a c i ó n desde el 
úl t imo pumo, con 70 trozos de narra, I 1,000 cocos, 
150 picos de a l m á c i g a , 2 cavanes de cacao y 2 idem 
de sigay: consignado ú Felipe llniz, quien viene de pa-
sageru; su araaex Cayetano itaymundo. 

D e C e b ú , bergantin-goleia núm. 121 Jerez , en 6 diáa 
de n a v e g a c i ó n , con 5 5 2 picos <le abacá , 561 id. de 
a z ú c a r , 37 id. de cueros y 14 id. de sibucao: consig
nado á D , Manuel de Medina, su pitrou Pedro Francisco . 

D e Batangas, id. id. n ú m . 77 Felayo , en 24 horas 
de n a v e g a c i ó n , con 1085 bayones de azúcar , 48 ca
jones de tabaco de retorno y 14 cerdos: consignado a 
los Sres. Aguirre y C o m p a ñ í a , su palron Juliana Francisco. 

D e Surigao, id. id. núm. 95 Soledad, en 11 dias de 
naveijacion, con 810 picos de abaci, 40 tin j a s de aceite, 
10,000 bastones, 44 tablas do molave y 2 tablones de 
narra: consignado al sobrecargo 05 Demetrio l l ' idrigiu /., 
su arráez Protacio Gregorio: y conduce 4 presos con 
oficio para el alcaide de la cárcel de corte de la R e a l 
Audiencia de esta Capital . 

De Visayas y la Is la P a n í g u á , goleta de S . M . Animosa, 
su comandante el teniente de nivio I) . Agustin Telles; 
y conduce la c o m i s i ó n ciom'ilija (pie fué á reconocer 
la citada isla. 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a . Let l e , bergantin-yolota núm. 49 Dominga , su 

capi tán D . J o s é I . de Gartcis. 
Para Casiguran, id. id. núm. 52 Wtra. S r a , de Lo— 

reto (a) P u s i l a , su patrón Clemente de los Santos. 
Para Batangas, id. id. n ú m . 154 Josefa, su patrón 

Ciri lo Un-Vico; y de p.isagero D . J u l i á n Oliver, ar
quitecto por S . M . en estas Islas. 

Para Iloilo, Z imbomira, Joló y B d a b a c , b e r g a n t í n 
n ú m . 32 E s t é f a n o (a) Guadiana, su patrón D . Miguel 
Novales; y de pasageros los espafiólos europeos, D o n 
Santiago L e a r r a y D . ¡Manuel Aris legui . 

P a r a L u b a n o:i Mindoro, [)ont¡n num. 170 S. ü e g i n o , 
su. arráez Sebastian A^ni l i r . 

Para Pangasinan, id. n ú m . 1 14 N t r a . S r a . del Carmen 
(a) E l Ruíseñur , su arráez Isidro Velasco. 

Para LuoáQ en Mindoro paaco n ú m . 464 S . N i c o l á s , 
su arráez José M ó g í c a . 

P a r a Leite, i)Ontin n ú m . 129 Sta . C l a r a , su arráez 
Isidro Mariano. 

Mani la 12 de Jul io de 18GI.—Antonio Maymb.^ 

CAPITANÍA DEL PCEUT0 DE MMLA Y CAYITE. 

Se noticia á todas las personas que hubiesen adqui
rido en este D^ús i to Hidrográíico la nueva carta 
núm. 245 del estrecho de Bal.ibac, se sirvan devol
verla para que, con presencia de un ejemplar corre
gido que se acaba de recibir de la Dirección de í l i-
drogralia, se puedan enmendar las omisiones de con-
siduracioii que se han cometido, en la inteligencia que 
esta dependencia se encargará de corregirlas, y cam
biar por las ya completas, cuando se reciban en este 
depósito de la Dirección Hidrográfica. 

Manila 12 de Julio de \ ^ \ . — A n t o n i o Maginó. 8 

Se han recibido en esta dependencia almanaques 
náuticos para el año de '1862. 

Manila 12 de Julio de 1861. --Aii lunio Maymó. Í 0 

Por providencia del Escmo. Sr. Comandante general 
de Marina se venderán en pública subasta el dia 27 
y 20 de Julio próesimo en la provincia de Cama

rines Norte el herganún , Nuevo Pepita, varado en la 
costa Norte de la.misma, y todos sus enseres, tasado 
el primero en '1000 pesos y los segundos en 813 pesos 
4 céntimos un octavo, corno consta por menor en 
el espediente que obra en la fóscrihauía del Juzgado 
de dicha provincia. Además se vonderán igualmente 
algunos bultos de breas y varios electos deteriorados, 
salvados del referido . buque, cuyo dueño no los ha 
reclamado. 

Daet 28 de Junio de 1801. Bernardo Salvador. 
s [• ,..'ii'.iic,idO-iiU!urf 3 

Gohimio Superior Civil de l¡is Islas Fil ipinas. 
ADMINISTRACION LOCAL. 

Vacante una plaza de Inspector del trabajo pú
blico de ja provincia de la Pampauga, dotada con 
el sueldo m.oisual de cuarenta pesos, por renuncia 
(le D. Rafítá Millan que la obtenia, se nombra para 
servirla á D. Luis de Gasas y Martínez, él cual reúne 
las circunstancias- necesarias para su buen desem
peño. LIÍMKUY. 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta 
of ic ia l , para general conocimiento. 

Manila 9 de Julio de Vicente B o l t r i . 

Creada por acuerdo de la Junta Directiva de 
Administración Local de 16 de Mayo último, una 
plaza de Inspector del trabajo público, con el sueldo 
mensual de cuarenta pesos, en el distrito de Bislig, 
y de conformidad con la propuesta formulada por 
la Dirección del ramo, se nombra para servirla á 
D. Clemente Diago y Gil, sargento 2.° del Batallón 
de Artillería de este Ejército.—LKMIOUY. 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta 
oficial, para general conocimLonto. 

Manila 9 de Julio de 1861.— Vicente B o l t r i . 
Ly-.i'. i . . . . . . i . ..1—m ti : 

SECRETA RÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DF. LA'S 1SX.A5 KU.Irl .NAS. 

Los chinos que á continuación se espresau, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Vy-Chiaco 7016 
S u n - Q u i a t c o . . . . . . . . . . . . 4454 
Co-Vaneo:. 8024 
So-Jugco . . . . 5056 
D'y-Poco 3005 
Lim-Jarnco 10482 
Lim-Chico i 1674 
Yap-Ouianco 1798 
Chiong-Chiapco 2830 
Tan-Choco 466 
Lo-Chiauco . 504 
Cheng-Dunco 2115 
Chu-Jayco 1636 
Tau-Panco 2865 
Soo-Luco 2275 
So Guico 8083 
Co-Rmco- 8020 

• Co-Chiaco 14681 
Dim-Tico 8718 
Lao-Paco.. , 5425 
Yu-Coco 2779 
Dim-Tiungro 2411 



Tieng-Duyco i 3590 
Chio-Ghongco 43275 
Que-Joco 7663 
Antonio Chio-Tiinco 1152 
José Ong-Juan-Chiong.., • 3054 
Juan Que-Soco 9724 
Que-Pongco 7609 
Gui-Chinco 15023 
Lao-Toco 6264 
Ang-Tiaco 3545 
Tan-Guaneo 10136 
Chan-Tonque 6421 
Chan-Chinco 7511 
Yu-Tico 255 
Sia-Bunlion 10536 
Te-Jayco 13347 
Chan-Suaco. 8870 
Chan-Suico 6367 
Sia-Chuco 2678 
Jnv-Noco 5599 
Te-Gavco 11264 
Cang-Chunco 7298 
Yu-Chinco 9017 
Tan-Quico 658 
Yap-Deoco 4388 
Yy-Tingco 15121 
Co-Lico 710 
Lao-Guyco 6514 
Coo-Tecco 5719 
Yu-Pungco 1922 
Tan-Quiyu 5365 
Dy-Suyco 8072 
Ce-Gauco.. 3856 
Co-Ghico 13628 
Ong-Luiquiat 5561 
Yao-Unco 6343 
Go-Tiengco 8491 
Gang-Ghinjieng 13359 
Cua-Yemíco 2374 
Yu-Siengtieng . 10630 
Dy Juatco 5410 
Yu-Luyco 8743 
Yu-Wco 1795 
Chua-Suaco 5278 
Tan-Tuico 783 
Lim-Tongco 9103 
Co-Tuico 1423 
Santiago Yi-Siantiad 13690 
Lim-Quinoo 10747 
Sia-Puanco 4451 
Ghua-Ghiaco 7672 
Lim-Mengco 7962 
Yu-Tianco 7513 
Ghua-Guanco 5748 
Vy-Tiaco 14513 
Chan-Juico 1250 
Ghan-Loco 14510 
Go-Ghico 11924 
Yu-Toco 9546 
Tan-Quiaoco 11669 
Yu-Tianí?sen 1468 
Yu-Tadco 2049 
Ly-Gaycr> 1872 
Yy-Singco 5328 
Yu-Quieco 9729 
Domingo Lim-Ghiecco. . . . 6358 
Que-Gliun... 5627 
Guy-YongcD 826 
Vy-Ghinquiot 13684 
Lym-Unling. 2552 
Gíiua-Tyco 6052 
Lim-Juatco 
Ghy-Tatco 
Go-Guaco 
Ghu-Gun 12006 
Sy-Panco 6816 
Tan-Toco 1571 
D y - P i a o c o . . . . . . . . . . . . . 1388 
Dy-Mico 3380 
T a n - S i c o . . . . . . . . . . 4259 
Go-Checo 7450 

Manila 10 de Julio de i S Q Í . — B a u r a . 

13795 
5010 
2059 

Administración general de lientas Estancadas 

0 

D E F I L I P I N A S . 

Aulorizado este centro, en virtud de decreto de 
la Intendencia general de 3 del que rige, para con
tratar por medio de concierto público, una con
ducción estraordinaria de tabaco elaborado desde 
ios almacenes generales de esta Gapital al puerto 
de Pasacao en Camarines Sur; los que quieran pres
tar este servicio se servirán presentarse en esta ofi
cina á las doce de la mañana del martes 16 del 
•corriente, en cuyo dia y hora tendrá lugar el acto 
mencionado, adjudicándose en el que presente propo
siciones mas ventajosas en fnvor de la Hacienda. 

Manila 10 de Julio de 186) .— Victoriano Jareño. 
3 

Tomás de San Miguel, que fué el piloto del casco 
núm. 1 1 , encargado de hacer una conducción de vino 
de coco á la Administración de Pasig desde la Golee-
tora de la Laguna en Diciembre de 1858, se presen
tará en esta general en el término de tercero dia para 
ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 8 de Julio de 1861.— Victoriano Jareño. 

Inspección general de l a k r e s de las Fábricas de Tabacos. 

El dia 17 del actjal á las doce en punto de su 
mañana , celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar el suministro de agua potable que 
necesite diariamente la fábrica de puros de Gavite, 
bajo el tipo en progresión descendente de treinta pesos 
plata mensuales y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en el espediente de su referencia, el 
cual se halla de manilieslo desde esta fecha en la 
mesa de partes de esta dependencia á fin de que pue
dan enterarse los que quieran hacer proposiciones en 
el acto del concierto. 

Binondo 11 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 
2 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Autorizada esta Gomandancia general para adquirir 
en subasta pública varias prendas de vestuario y 
equipo con sujeción al pliego de condiciones y mo
delos que desde esta fecha estarán de manifiesto 
en la oficina de la misma, sita en la pla«a de B i 
nondo, se avisa al público para que los artistas que 
deseen construirlas, presenten sus proposiciones el dia 
16 del actual de once á una de la mañana en que 
ha de verificarse la subasta, la cual se adjudicará 
al que las hiciere mas favorables al fondo del cuerpo 
que costea este gasto. 

Manila 6 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Goman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Administración de la estafeta de Cavite. 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Go
mandancia general el 22 del próesimo Jul o de once 
á una de su rr;m;ina, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Gomandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Adiiiiuistradon general de (Jorreas 
D E 1 ' I L I P I X A S . 

El bergantín nacional Salve, saldrá para Singapore 
el sábado 13 del corriente, y la barca dinamarquesa 
Cantón, pide visita de salida mañana entre cinco y 
seis de su tarde para Mi-lbourne, según avisos re
cibidos de la Gapitanía del puerto. 

Manila 11 de Julio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 0 

La fragata inglesa Etheral y el bergantín de la 
misma nación Astaste, saldrán el 13 del corriente, 
la primera para Londres, y el último para Ghina, 
según avisos recibidos de la Gapitanía del puerto. 

Manila I I de Julio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 0 

La barca española Pepay, saldrá para Emuy y 
Nimpo el 17 del corriente, según aviso recibido de la 
Gapitanía del puerto. 

Manila 12 de Julio de 1861.—El Administrador ge-
interino, Francisco Martinez. 3 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . . 

NUM.OS Dia i . 0 de Julio. 

91 D. Bartolomé Gal iana. . . . Villajoyosa. 

Dia 2 de Julio. 

92 D. Agustín O rtiz S.Fernando. 
93 D. Benito Fernandez Linera. 

Dia 8 de, Jul io . 

94 D.a Ramona Muñoz Gabia-Valencia. 
Gavite 10 de Julio de 1 8 6 1 . - E l Administrador, 

Ramón Digon. 3 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila-

Por providencia del referido Juzgado, se sita de 
comparecencia al mismo y oficio de mi cargo situado 
en la Real Aduana, á D. Anastasio Menendez, de 
treinta y dos años de edad, soltero, natural de Madrid; 
residente en Manila y Arquitecto de Hacienda de 
estas islas, para hacerle saber la sentencia recaída 
en la causa núm. 260 del mismo Juzgado, que con
tra él y otros se ha seguido por defraudación. 

Y para que no pueda en lo sucesivo alegar ig
norancia, se publica por medio de la Gaceta de esta 
Gapital. 

Manila i i de Julio de .—Mariano Saló. $ 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del señor Intendente general, se avisa 
al público que el dia 22 del actual á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los Estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de diez mil cuatrocientos noventa 
millares de tabacos elaborado de las menas superiores 
que se espresan en el estado y con sujeción al pliego 
de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á las doce de la mañana. Manila 
10 de Julio de \ ^ \ . —Mariano Saló. 0 

Adniinislracíon general de lientas Estancadas 
D K F I L I P I i N A S . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
gen-eral, para la venta de tres m i l quinientos treinta 
y cuatro dos tercias arrobas, ó sean diez m i l cua
trocientos noventa millares de tabacos de menas 
superiores con destino á la esportacion, cuya pii~ 
blica subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que debe celebrarse el 
22 del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la In.tendeiicia general de Ejercito y Hacienda 
en comunicación de 6 del actual. 

1. ' El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en ciento veinte lotes distintos, especificán
dose las clases de que se componen, y los envases en 
que están acondicionados en el estado adjunto que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejora» 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4.° del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Bolet ín Oficial, y á los 
ocho días de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta días de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legitima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Gapital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los licitadores, 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se notasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 9 de Julio de 1861.—El Administrador 
general, VictorianoJ Jareño.—El Interventor general, 
Manuel Sánchez Caballero.—Es copia.—Mariano Saló. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

D E M O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 22 del corriente, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

HÚMEROS 
de los lotes. 

El 

D e l 
u 

» 
5; 

Ei 

Del 

y* 

1 y 
3 n 
5 n 
7 al 

13 » 
J8 
38 ^ 
53 « 
03 v 
C8 ti 
72 y 
74 v 

. 70 hl 
80 » 

100 » 

125 * 

2. 
4. 
6. 

12. 
17. 
37. 
52. 
62. 
67. 
71. 
73. 
7o. 
79. 
99. 

114. 
124. 
129. 

imperial. Regalía. Caballero. 
Lón 
dres. 

10 

Rábano. 

10 

3.» 

50 
100 
150 
200 

25 
50 

4.* 

25 

Cortobo. 

25 
50 

100 
150 
200 

3." 

Millares Arrobas 
en 

cada loto. 

5 
5 
5 

10 
10 
50 

100 
150 
200 

25 
50 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

cada loto 

» 

)> 

Su valor 
al precio <le 

cslauco. 

150 
1¿5 
125 
150 
140 
400 
800 

1,200 
1,600 

168 
337' 
150 

' 350 
400 
800 

1,200 
]/)00 

7 > 
50 

Manila 9 de Julio de 1861. — E l Administrador general. Tictoriano Jareño.=El Interventor general. Manuel Sánchez Caballero.=Es copia, Mariano Saló. 

TOTAL 
de millares y a r 

robas en todos 
los lotes. 

Millares. Arrobas 

10 
10 
10 
60 
50 

1,000 
1,500 
1,500 
1,000 

100 
100 
50 

100 
1,000 
1,500 
1,500 
1,010 

i 0400 

» 

•y 

» 

* y 

y s 

y y 

y y 

y y 

yy 

y y 

yy 

TOTAL 
iiiaporte de los 

llliiillIOl». 

300 
250 
250 
900 
709 

8,000 
12,0«0 
1-2,000 
8,000 

675 
675 
300 

1,400 
8,000 

12,000 
12,000 
8,000 

125 
125 
125 
125 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa ai 
público que el dia 2 0 del actual a las doce de au ma
ñana, anfe la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de c o n d u c c i ó n de tabico rama desde los d e p ó 
sitos de la D i r e c c i ó n general de Colecciones á las fá
bricas de la Princesa, Cavite y cigarillos, j las part ículas 
y cortadillas de las dos primeras y de la de Binondo 
á la espresada de cigarrillos, bajo el tipo en cantidad des
cendente de novecientos pesos anuules. y pnr el t é r m i n o 
de tres añoa, y con sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta n ú m e r o ochenta y uno. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar designados para su re
mate, deb iéndose fijiir la cantidad en letra y en número , 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 10 de Julio de 1861 .—Mariano S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr . Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa al públ ico que el dia 
treinta de Julio próesirao k las doce de sa m a ñ a n a ante 
la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta, la contrata 
de la cureña de la falúa vigilante, de la do tac ión del 
Resguardo de la provincia de la L * g u n a , bajo el tipo 
en progresión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco c é n t i m o s y con sujesion al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en la Escr ibanía de Hacienda. L o s que quieran 
hacer proposiciones las prsentiirán en papel del sello tercero 
en el din, hora y lugar arriba designados fiara su remate, 
siendo de advertir que debe fijarse la cantidad en n ú m e r o 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Mani la 
1.° de Jul io de 1S61 .—Mariano S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 9 de Agosto p r ó e s i m o ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de suministro 
de agua potable pitra las fabricas de Binondo y cigar
rillos en Arroceros, bujo el tipo en progres ión descen
dente de treinta y cinco pesos mensualss, y con suge-
cional pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 
•Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
des,gnados para su remate, debiendo fijar la cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyo requisito no serán ad
misibles. . 

Manila 12 de Jul io de ] 8 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . 10 

Pl iego de condiciones que redacta la Inspecc ión general 
^abares, de acuerdo con su Interventor, p a r a sacar á 

aova SU!)asta dehe verificarse el suministro del 
en Apotah'e h ln* f á b r i c a s de Binondo y cigarrillos 
en eirr°c*ro* formado ™n sujeción ó lo que se prescribe 
* T-./"] " X'" det ^ea^ decreto é instrucción de 24 

ae - V i m b r e de 1856. 

Obligaciones del concertante p a r a con la Hacienda. 

^ J w á S rirá de ̂  v1 agr1 POH B,E QUE 
riHos en A Kds oe puros de Binondo y de cigar-
sualmonf- , 1rrocernsi' P^ra su uso diario y se abonará men-ouanneute la runfut^/ l « J 
la I n ^ n p ^ ; lld',<,1 en q"e remate este servicio ante 

L.speccnon gener.il de L . b o r e s . 

cuanto s ^ " Ub l,ancas' trabajadores y 
pieciso para poner el agua en los d e p ó s i t o s 

de las espresadas fábricas, sin que pueda pretender de 
n i n g ú n modo que por la renta se le preste ninguna 
clase de ausilios. 

3 . " E n todos los días de labor de seis á ocho de 
la m a ñ a n a tendrá dentro de las fábricas el agua ne
cesaria en el lugar y cantidad que por los respectivos 
Inspectores se le s eña len . 

4. " CI agua que introduzca ha de ser precisamente 
dulce, limpia y á entera sitisf.iccion del Inspector res
pectivo, 6 del empleado que este señale , pues la que 
entregue sin estas circunstancias le será rechazada. 

5. a S i por cualquier motivo á la hora señalada que
dasen las fabricas sin la cantidad de agua necesaria para 
su uso, se tomará esta por cuenta del contratista y su 
importe se rebajará del ajuste mensual que se le h ^ga 
y a d e m á s sufrirá una mulla á juicio de los gefei de L a 
bores, que la graduarán s e g ú n la gravedad de la causa 
que hubiere dado lugar á la fi lta. 

Q * P a r a cumplimiento de este concierto se af ianzará 
el concertante en la cantidad de doscientos pesos á satis-
fiiccion de los Sres. Inspector general de L i b e r e s é 
Interventor del ramo, y prévia escritura de afianzamiento; 
o b l i g á n d o s e a d e m á s el fiador á continuarla en el caso 
de que su fiado no la sirviese, s e g ú n queda espr s ido 
en las anteriores condiciones, ó bien por fallecimiento 
del contralista, ú otras causas. 

7. a E l concierto se s o m e t e r á á la aprobac ión de la 
superioridad y mientras esta no se obtenga no e m p e z a r á 
á tener efecto, cuya aprobac ión se le notif icará al con
certante para que desde el dia 2 de E n e r o del a ñ o 
de I86'2 d é principio á prestar el servicio que se le 
adjudica. 

8. ' Serán de cuenta del concertante el pago del i m 
porte de los derechos de la escritura de afianzamiento 
y d e m á s gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 
sellado qae se necesite para la estension del acta de 
concierto. 

Obligaciones de la H a c i e n d a p a r a con el concertante. 

1. a Serv irá de tipo para el remate de este concierto 
la cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en oro y 
plata por mitad mensuales, en progres ión descendente, 
que en la ac tua í iaad abona la Hacienda por este servicio. 

2. a S i por no ser potable el agua del rio Pas ig fuese 
necesario traerla de los pozos de S. J u a n del Monte, 6 
del rio de Maybonga, prévia justificHcion correspondiente 
de su procedencia, se le a b o m r á el doble de ja cantidad 
mensual en que remate este servicio; mientras duren las 
causas que originisen semejante variación. 

3 . " E l tiempo de duración de este concierto será el 
de tres años contadus desde el dia 2 del mes de E icro del 
a ñ o de 1862 en el que el contratista hará su primera in
troducc ión , hasta el 31 de Diciembre de 1864 en que 
finará. 

4. * E l Gobierno, sin perjuicio de todo lo espuesto 
se obliga á ejercitar el derecho de rescis ión si así lo 
ecsijiese la conveniencia del servicio públ ico , mediante la ¡n-
demnizucion á que hubiere lugar al concertanie, con f irme 
á lo presmlo en derecho. Binondo 23 de Mayo de 
1 861 . = E l Inspector general, R a f a e l Z i r a g o z a . = ít\ I n 
terventor, Antonio de L a r a . ~ E s copia, M . S a l ó . 10 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ i co que el dia 20 de Agosto próes imo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
a subasta el arriendo por tres a ñ o s de los mercados 
públ icos de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de cualrocienlos pesos anuales, y 

con sujec ión al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallarán de manifiesto en la Escr iban ía de H a 
cienda. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba desiifnados para su remate. 

Mani la 10 de Julio de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 0 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al pu-
1 li^o que el dia 20 de Agosto próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reun r'i en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres a ñ o s de la matanza y l im
pieza de reees de las islas de Mindoro y Marinduque, 
bajo el tipo en progres ión ascende «te de trescientos treinta 
y tres pesos treinta y tres octavos c é n t i m o s , y con su
j e c i ó n al pliego de condiciones é instrucciones gene a es 
del ramo. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero e 1 el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Jul io de 1861. — Mariano S a l ó . 10 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E LAS ISLAS V I S A Y A S . 

Por providencia del S r . Gobernador general de las re 
feridas Islas, se hace saber al p ú b l i c o que el dia 14 
de Agosto p r ó e s i m o , se sacará á subasta ante la refe
rida Junta reunida al efecto en la Admin i s t rac ión do 
Hac ienda pública de esta provincia, á las doce de dicho dia, 
el arriendo por tres años del sello y resello de pesas y me
didas del distrito de Antique, bajo el tipo en progre-
cion ascendente de ciento treinta y tres pesos anuales, 
y con sujec ión al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. L o s que quier m hacer proposiciones 
se presentarán el dia, hora y en el lugar designados, con 
las que les convengan escrita* en papel del sello tercero, 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de \ 8 6 { . — Mariano S a l ó 0 

Por providencia del S r . Gobernador general de las re
feridas Islas, se hace saber al público que el dia 14 de 
Agosto próes imo, se sacará á subasta el arriendo por tres 
años del sello y resello de pesas y medidas del distrito 
de Samar, cuyo acto t endrá lugar ante la referida Junta reu
nida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica 
de esta provincia á las doce de dicho dia con s u j e c i ó n 
al tipo de ciento veintecinco pesos anuales y pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s qae 
quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, hora y 
en el lugar designados con las que les convengan es
critas en papel de sello tercero, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

M a n i l a 5 de Jul io de l 8 6 l . = M a r i a n o S a l ó . O 

P o r providencia del Sr . Gobernador general de las 
referidas Islas, se hace saber al públ ico que el dia 14 
de Agosto p r ó e s i m o , se sacará á subasta el arriendo 
por tres años de la matanza y limpieza de reses del 
distrito de Le i te , cuyo acto tendrá lugar ante" la refe
rida Junta reunida al efecto en la Admin i s t rac ión de 
Haoienda pública de esta provincia á las doce de dicho 
dia, bajo el tipo en progres ión ascendente de mil ciento 
veinticinco pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s que 
quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, hora 
y en el lugar, designados, con las que les convengan 



escritas en papel del sello tercero, sin cuyo requisito no 

serán admisibles. 

Mani la 5 de Julio de 186 \ . = M a r i a n o S a l ó . 0 

P o r providencia del S r . Gobernador general de las 

referidas Is las , se hace saber al publico que el dia 14 de 

Agosto prúcs imo, se sacnrá á subasta el arriendo por 

tres años de la hrat^nza y limpiezt de reses del d i s 

trito de Antique, cuyo acto tcni lrá lii^Hr ante la re fe 

rida Junta reunida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 

cienda públ ica de esta provincia á lás doce de dicho 

dia, bajo el tipo en progresión ascendente de quinien

tos veint iún pesos anuales, y con sujec ión al pliego 

de condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s 

que quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, 

hora y en el lugar designados, con las que les con

vengan escritas en papel del sello tercero sin cuyo re

quisito no serán admisibles. 

Mani la 5 de Jul io de \ 8 6 1 . = M a r i a n o S a l ó . 0 

Don Anaslusio de Hoyos y Zendrfjui, Alcalde mayor 
primero de Manila, Juez de priinercv instancia de la 
misma y su disír i to, etc. 

Por el presencie se cita y llnma á todos los que se 
crean con derecho á reclamar contni la testamen
taría del finado D. Juan Bautista Marcaida para 
(pie comparezcan en este Juzgado en el término de 
diez dias á contar desde la fecha de este anuncio^ 
por sí ó por medio de procurador compeí.coleiuente 
autorizado, cuya testamentaría se ha declarado 
en concurso por providencia de 4 del aclu al a ins
tancia -de los herederos del referido Marcaida; que
dando sin efecto el anuncio publicadí) en la Gaceta 
del \) del corriente. 

Dado en la Casa Real de la Alcaldia mayor 1.a 
de Manila en Quiapo á 9 de Julio de 1861*—Anas
tasio de Hoyos.—Por mandado de S. S., Manuel 
H . Vetyara. 0 

y determinará la cansa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los autosuy diligencias en los estrados 
y parándoles él perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y um.—Libor io de Ramery.— 
Crinanlo C. Umali. Dionisio L . Luna. 0 

Don Kvuristo del Valle, Alcalde mayor terrero por 
S. M. de esta prorincia de Manila, (/ne de estar en 
actual ejercicio de sus fuitciom-s, el presente Es-

. crilmno certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y .emplazo al ausente 
Mariano Dasiou, natural y veeiuo del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
seipresente en sus cárceJes á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estiy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Eraristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.u, Mariano Saló. i í 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta proviueia á peliciun del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de ía propiedad de dicho Hospilal sitos 
entre los eampos de Arroceros y Bagumbayau, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos O ^OO) y de cuenta del compra !or los gastos 
de subasta y escritura:..-desde esta fecha estarán de 
maniüeslo los planos de los mi'ucionados terrenos, 
en la Escribauia del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del rilado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Garr ía de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 9 

Don Líbono de Ramery, Alcalde mayor en comisión 
de la provincia, de Miudoro, Juez de primera ins
tancia y Suhdeleyüdo de Marina de la •mismo, qne 
de serlo y de estar en ejercicio de sus funciones 
los infrascritos festiyos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
Huberto Ferias, Liberato Uuliuo, D. IPrmenegildo 
Si.ilLan, D. Francisco Santoyo. D. Gallardo Calado, 
Mariano Daderes, Silvestre Holüan, Fabián Caiaod, 
Pablo Montano, Felipe Emojo, Juan Paderes, Ma
riano Péncale, Anacleto Fausto y Angel Entibie contra 
los que, por orden del Juzgado de Marina, estoy 
procediendo criminalmente por -incendio del casco 
de una fragata en la, isla de Panagatan el mes de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
m de la fecha comparezcan personalmente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse de los cargos que se les hacen: y si 
así lo hicieren se les oirá y guardará justicia en 
lo qué la tuvieren y no haciéndolo se sustanciará 

Don ¡Jborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia en comisión de la provincia de 
Mindoro, que dr serlo y de estar en ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Francisco Mendoza, natural de Calatagan provincia 
de Batangas, y avecindado en mil ochocientos cin
cuenta y seis en la visita de Paluan de esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos que 
se le hacen: y si asi lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los Estrados y parámjole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Lihorio de Ramery.— 
Crisanto C. Umali. - Dionisio L . Luna. 4 

Don Uljorio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instada en comisión de la provincia de M i n 
doro, qne de serlo y de estar en ejercicio de sus fun
ciones los infrascritos testiijos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Luis 
(a) Visaya, contra el que estoy procediendo criminal
mente por la muelle violenta dada al carabinero 
de Real Hacienda Gabino de León en la tarde del 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla de 
Marinduque, comprensión' de esta provincia, para que 
dentro de. treinta dias que corren desde el de la 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse de 
los graves cargos qué contra el resultan: si así lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias en íos estrados de este Juzgado y ,le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Lihorio de Ramery.—Cn-
C.santo Umali.—Dionisio L . ÍAina. 5 
, 

Provincia de üocos ^'oríe. 

'Novedades desde el dia 1.° de Jul io al de la fecha. 

Salud publica—Sin novedad. 

C w c c / í a s —Se e s t á n beueficiitndB la Sel tabaco y c o n t i n ú a n haciendo 
lo» bimiilloro-i de palay p¿ra las s e n i e n t o r a » aventureras , preparando 
la» de rfcgtídÍB para el irasphaite y c o n t i n ú a n la s iembra del m a í z y 
d e m á s kgi irnbrcs . 

Obras públ icus .=Sü pntuiguen las del ' hospital de lazarinos y dos 
escuelas de m a m p o » i e r í u en esta cabecera, 'IVibunal y C a s a - P a r r o q u i a l 
del puebln de Badoc , h a b i é n d o s e suspendido la del T r i b u n a l de U i u -
graa habla que e s l é cocida la teja para su cubierta; c o n t i n ú a n igual
mente la o u i j . o s i c u m de los eaminos c m ensanche de algunos trozos 
y la reconstrnccioii de un p u é n t e de ma'mpo'stér'íú en el estero grande 
situado en la carretera gtftieral para l locos S u r . 

Pieclus' corrientes en los ¡ l U n t o s que se espresun. 

A r r o z corriente de I.aoai;, i peso 87(4 c é n t . cavanj palay de ¡ d . , 
•¿ ps. uyon; arroz corriente del puerto' de C u r r i n i a o , 2 ps. c a v a n ; i d . 
blanco, del id . i d . , ¿ ps. c é n t . i d . 

L a o a • Í5 de Ju l io de I S d l . — E s t a n i d a o de Viccs, 

FimiHcla de la BJuimi. 

¿\ovedadcs Ucsdt: el 2 dd actual al de la fecha. 
Salud piiblicu —^\u novedad. 
Cuscchus.—6ti principia la del mai/. qne debe ser abundante seguu 

se p r e í e u t a , se da principio t a m b i é n á la s u m b r a del palay, y c o n t i n ú a 
el benelieio, arreylo é i n t r o d u c c i ó n áft tabaco en los cHinarines. 

Obras públicas.—A consecuencia de las l'n. rtes corrientes de los r íos 
por ius continuadas lluvial' , se han llevado liarte de los puentes de 
Buroio y Muragayap ea el pueblo de U a c n o l a n . y en su lugar han 
susl i lnido fuertes balsas y banquil las: el de A m b u r a y a i i se ha desar
mado para que no sufra inuul destrozo y se s u s t i t u y ó con dos b a n 
cas prandes: se han suspendido las obras comunales por hallarse los na
turales dedicados en los labores del campo. 

lltchvs ú (Accidentes varios. — h a caldo al mar de l panco Esperanza 
el urumete del l iasiuo, H i l a r i a l la log por el fuerte temporal que su
frió este buque en la noche del '25 d é Jun io ú l i i m o , h a l l á n d o s e en la 
punta de Holina. . , h.ibiendo sido infructuosas las medidas tomadas por 
el a r r á e z paiu ía lVa* a dicho iiidivi.iuo. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Arroz , - "ps. ¿O c é l i t . cavan 

Moviraieuto maríümo del puerto de Sto. Tomás 

B U Q U E E N T S A D O . 

JJin 2 de J u í i o 
D e Mani la , ponl in Esperanza. 

San • ru na. .do ü de Jul io d « - 1 8 3 1 . - - . ' . . ' « .u-rH/i.U Rojo. 

Provincia de \ i ieva Vizcaya. 

Novedades desde el dia I 0 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Buena. 

C í i s e c h o s . — L a del maiz presenta buen aspecto. 

Obms públ icas .—En esta cabecera y el de B a m b a n g c o n t i n ú a n sui 
naturales en l a labranza de >us sementeras, el de Aritao en l a re
c o m p o s i c i ó n del techo del convento é iglesia, y los d e m á s en las ubrat 
comunales que les e s t á n encargadas. 

Precies corrientes. 

A r r o z , 2 ps. c a v a n ; palay , I peso ¡d . 

Bayomboi ig 7 de J u l i o de 1SG1.—Antonio Lanuzn. 

Provincia de Pan^asiiian. 
Novedades desde el dia 3 del corriente a l de la fecha. 

Salud pública Sin novedad. 

Cosechas.—Se ha continuiido trasplantando el palay, y b e n e f í c i a n d o 
la cosecha de i iñ i l que h a sido escasa. 

Obms públicos.— Ha seguido t r a b a j á n d o s e en l a ca lzada de P a n i q u i y 
estendiendo piedra en otras varias, y coas iruyendo puentes de madera 
en S. Jac into , C a m i l i n g y S . Is idro. 

Hechos ó accidentes varios—lian pasado por esta prov inc ia , con 
deslino á la de Isabela y procedentes de l locos un cnpitan con 100 
soldados. Do la m i s m a procedencia y con destino á Mani a ha pasado un 
teniente del n ú m . 7 con un soldado E n Calas iao ha sido muerto por 
un rayo un individuo que labraba t ie ira en despoblado. 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 

A r r o z , 2 p». c a v a n ; coco, 1 peso 7 r«. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Uia 1. « de Julio. 
De Mani la , pontin Asumcion, en lastre. 
D e i d . , id . Egipto, en id. 
D e i d . , i d . S. Vicente, en id. 

Dia 3 de Jul io . 
D e Mani la , pontin Unico, con si l lares . 
De id . , id . Sto. Tomás, con id. 

U i a 4 de Julio. 
D e Mani la , pontin Rosario, en lastre . 

D i a 7 de Jul io . 
D e Mani la , bergantin'-goleta Volcan, con s i l l ares . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a I . => de Julio. 
P u r a llocos, panco Afurina, con arroz , palay y aceite. 

Dia 3 de Ju l io . 
P a r a l locos, panco Consolación, con a n o i y palay. 

D i a 4 de Julio. 
P a r a l locos, '.roleta Pepita, con arroz , bsyones y petates. 
L i n g a y e n h) de J u l i o de fB1iVM¿'tiuf,í¿l de Cúnas. 

Distrito do Bontoo. 
Novedades desde el dia í>7 del mes de Junio a l de Itt fecha. 

Salud pública — S i n novedad. 

Cosechas.—8e hallan cociendo la del palay que es escasa . 

Obras públ i cas—Ninguna por hallarse los naturales en l a cosecha 
del pa lay . 

Precios corrientes en Bontoc. 

A r r o z , '2 ps. 25 c é n t . c a v a n ; camote, 1 peso í o c é n t . pico. 

Bontoc 4 de J u l i o de I8JI--EI C o m a n d a n t e P . y M . Quereinon P r a f . 

Distrito de Ken^uet. 

No ved ¡des desde el dia 1.° a l de la fecha. 
Salud públ ica . - Sin novedad. 

Cosechas—Se redneon á camote y gave, t í n i c o a l imento de estos 
naiorales; i.,s ,ie, ios dWftiAs ü r l í c u l o s io i í sumanien'te i n s i g n i f i c a n t e » . 

Obras públicas.— Ninguna , los polistas se emplean en lo» trabajos 
ile sus sementeras. 

Precios corrientes-S'm novedad. 
Benguet 8 de Ju l io de 1 S G I — B l á s de Baños. 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 

Salud pública—-<iii novedad. 

Cosechas. — L a del m a í z se halla en buen estado, o c u p á n d o s e estol 
h a b i t a n t e » en el cuidado y beneficio de la del tabuco. 

Obras públ icas .—Ninguna por e«tar los polistas en la p r e p a r a c i ó n de 
la tierra para el trasplante del palay. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 

P a l a y , 8 ps. uyon; arroz . 3 ps. 75 c é n t . cavan . 

Bucay tí de J u l i o de I t íÜl . — Francisco Hernández. 

Provincia de llocos Sur. 
Novedades desde el dia 1. 0 a l de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — S i i i novedad. 

Cosechas.—Las siembras de l palay y inuiz se presentan en mediano 
e&iado. 

Obi as públicas.—C'on'. inúan con ac t iv idad . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A r r o z , '2 p*. íiü c é n t . cavan; aceite, (32 c é n t . 4(8 c é n t . ganta. 
V igan tí do J u l i o de 1 8 G I . = E l Alca lde mayor acc identa l , Miguel d1 

Lahoz. 

¡ ¡ — . i 

Provincia de Bul^can. 

Novedades desde el dia 4 del actual al de] la fecha. 
Salud pública — R e g u l a r . 
Cvsecha.\.—l'ur escasez de agua basta la fecha no han dado princip'" 

a la s iembra de palay. 

Obras públicas. —L:>* mismas que si- espresan en los partes anterior6'1 

Precios Cirricntes (ni Matólos. 

P a l a y , 1 p e * » - c a v a n ; arroz, "2 ps 4 rs. id . : m a i z , 1 peso 1" 

ctos id . ; a z ú c a r , -'i ps. 2 rs . p i ó n ; t i r . i arron , ó ps. t inaja . 
B u l a c m l l de J:ili<i de 1 8 6 1 . — Ei laar ,o Elizulde 

l • , , ^ | m 
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